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T¡ngo Maria, 26 de odubrc de 2022
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El lnfome ff 40I2022-GPP-MPLP de fecha 20 de ociubre de 2022, la Gercnte de Planeam¡ento y Presupuesto de
la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Wq solb.ita rcconocer e los mieñbros del Conitá de Vigilanch pe¡a el

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO Ell/ RESUITI DOS PARA EL AÑO FISCAL 2023 EN

q PROWNCTA DE LEoNCIO PRADO", y;

iNa

c

ü.rfjÉ OIVS/DER,AIVDO:

V"B adiculo 194 de la C,onstitución Politica del Peru, mod¡ñcado pot las Leyes de Retoma C,onstituc¡onal Ms 27680,

o 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades provinc¡ales y üEtritales sort /os órganos de go b¡eno local T¡enen
autonomia polit¡ca, económ¡ca y adn¡nislrat¡va e/l /os asurtos de su co ñpetencia, concoñante con el Ai. ll del TÍtulo
Pelininat de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autonomía radica en la tacultad de ejercer actos

Acueño de Concejo N'08+2422-l,tlPLP de fecha 23 de junio de 2022, se aprobóel lnfome Fínat det "PROCESO
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO E'I RESUTTADOS CERRANDO BRECHAS MULTIANIJAL 2O2J-

2021 Y.2A25 DE l-A frIUMC,PAUDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO"; y de confom¡dad con at acta de
eleccióin de los agentes pai¡cipantes cono pañe del Tallü desartullño los n¡snos que reprcsentan a la sociedad
c¡vil y en concodanc¡a con la ley narco del peslpuesto padicipatiw Ley N'28856 a ículos g-1G11-12; lnslructiw
I'P001-2010-EF/76.01, lnstructivo para el Pesupuesto Paiíc¡pativo Basado e, Resulfados, apmbado pot Resolución
Difecforal No 007-2010- EFn6.01 Capítulo I (2-7) y lll (1-2-14) que prescibe que debenn set RECONOCIDOS
formalmente pot el C,oncejo Mun¡cipal Local;

GERE
AS

La Ley N'28056, Ley Marco del Presupuesto Padíc¡pat¡w, def¡ne al proceso coño un necan¡smo de as¡gnac¡ón
equiÍativa, rac¡onal, efic¡ente, eficaz y transparcnte de los recursos públícos que tolalece las rctaciones Eslado -
Sociedad Civil, para ello los gobiemos locales pmmueven eJ desanollo de mocanismos y estrategias de
paftieipachn en la poblaoión f Nn la población

De acuerdo wnol artículo |de la citada noÍna, señala qrc los gobiemos ngionales y tocate$, para efectos del
ptocañ de programac¡\n paftlcipativa del prestpuesto, toñan cono base, de acueño á su ámbito teÍ¡toñat, el Ptan
de Desanollo hncetlado, Wún ñnes/oña, los cuales constituyen oientadorcs de invc¡sión, a9ignac¡ón y
etecuctón de ,os rBcsr§rs, asl @mo de la gestión indMdua! y @toct¡va, tanto de las oryan:¡zac,ones socia/es
como de los oryan¡snos e instituc¡anes públ¡cas o pñvadas p¡!,notoras de desaíollo;

El hstructivo N" 001-201GEF76.01, lnstnfitiw para el Hesupuesto Pañ¡e¡pativo Basado en Re ltados, aprobado
por Resolución Diectoral No N7-201G EF/76.01. deteflnina las fases del poceso del presupue§o pad¡cipativo;
s¡endo é§as: P¡eparac¡ón, Concedac¡ón, Cood¡nación entre niveles de gobiemo y Formalinc:an;

Med¡aate el lnforme N 13&2022-MPLP-GM-GPP-SGDI de techa 20 de octubre de ?022, et S&ercnte de Desanotto
lnstitucional, emite las suubntes CONCLUSiONES: -Se ha CONCLUIDO e/ PRoCESO DE PRESUPUESIO
PARüCPATIVO BASqOO Etv RESULTADoS CERRAMO 8R ECHAS ,iULTLANUAL 20212021y 2025 DE LA
MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO". -Que, habiéndose Aprobado el Acueño de hncejo N" 084-
2022-MPLP de fecha 23 de Jun¡o del presente año 2022, el que APRUEBA el lnlome F¡nal del Pnceso del
Presupueslo Patt¡cipat¡vo basado en resultados cefiando brechas nult¡anual 2023 - 2024 y 2025 de la Mun¡c¡patidad
Prcvinc¡al de Leonc¡o Prado y teniendo el Acta de la Reunión del taller 02 'Prcsentación de prupuestas e ident¡f¡cac¡ón
de pnyectos de la caftera de ¡nvers¡ones OPMI (A n¡vel D¡strrtq del Presupuesto Padic¡pat¡w Muttianuat 2023, 2024
y 2025 de la Municipal¡dad Prov¡ncíal de Leoncio Prado, se SOLTCTIA reconocer el hmité de Vigilancia con acto
notmativo. -Que de conlom¡dad con al acta de elecc¡ón de los agentes pañ¡c¡pantes cono paie delTaller desaÍoltado
Ios n¡smos has sido elegidos democráticemenae en representación de la soc¡edad civil que se dio en concodancia
con la Ley Marco delPresupuesto Padicipat¡w N'28856 Atl¡culos 9-10-11-12;y ellnstructiyo ffN1-2010-EF/76,01,
lnstructivo pan el Presupuesto Padicipetivo Eesedo sn Resu,úadoq aprobado por Resoluciín Dircctoret lf
007-2010- EFn6.01 Capíaulo I (2-7) y lll (1-2$.4 que prcscñben que tos comités de vioitancie DEBERAN ser
RECoNOCIDOS formalmente pot el C,oncejo Munic¡pal Local; y que producto del proceso de elerf.,¡ón antes ¡ndicado
rcsultan en la elección de los s¡gu¡entes ciudadanos:
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CO'IITÉ DE VIGIL/.NCIA SUPTE'VIES

1 Joel Ed:tcio Zapana SéndEz 43711653 Suplente del fuesidente

2 Henán Cuba lglesla 22989929 Suplenfe del SecrcÍanb

a Foftunata Rosado Mañin 23005994 Suplente vocal 1

4 Luis Níb Salazar Fonseca 22871373 Suplente Vocal 2

( Pascuala Anb¡cho Ramírc| 2253U25 Suplente Vocal 3

Áslmismo, e/ Sü¡ge/B nle de Desanollo lnstitucb¡pl emrte las s,gu,erfes RECoMENDACÍOIIESj "Se

rocomíenda deñvar el pÉsente ¡nfome soue el reconociÍt¡ento de bs nlenbrcs del Cornitá de Vig¡lencie pan
el Proceso del Presupuesto Pad:tc¡patiw Basado en Resultados pare el año frscal 2023 en la Ptuv¡ncia de Leonc¡o

Prado que se da en con(r/ñancia con la Ley Marco del Presupuesto Panieipatiw N"28856 Attícubs 9-1L11-12;

y el tnstflcaiyo lfwl-z||üEFfi§.Aí hstucüvo peta el Presuquñto Parlíciqet¡vo 88¡do en Resurfadq§,

eprúedo pot Resoluñn Dbú¡al t? N7-201G EF176.01 Caplfrtb I A-4 y lll (1-2.i1) a frn de @nlinMt
@n $ ffamite y las not'frcf,ciones a &s cibdos cíud¿danos a frn de anplir @n ats funcbnes sellalada en las

nomas da¡f,fras"; y q@ en taprcseítació,n de ld § f;¡ú?d civil a ocuqt los átg§ da Üafurcs y suPl w
det cuniaé de v¡gltanda que denand€ el cunpliñidtlto del porP"ñ e/ presupuesfo padicbat¡w cuyas

s:tout tW tttlncioms hberán er atffix ba¡o esfr lo grado de rcspotlúíl¡d8d:

> vtg¡lar et r/r/npl¡niofito de los acuerdos del PDeeso del Presuptr-sto Pañ¡cipatw.

> v¡gilat que el gob:cnto locd afiúe an m cronognma awbado de e¡ed.Eión de los loyectos de

¡nversión pioizados en el ptoceso pafticipal¡w

> V¡g¡lat que los Gjcutsos det gob¡emo local de§inados al presupuesto pafticipativo del año f¡scal seen

inverl¡dos de conlorm¡dad con los acuedos y compomt§os.

> lnÍomat seÍDslahnente, al Consejo de Coordinacion Regional y/o L@al sobrc los rcsultados de la

vigilancia.

I Y demás funcianes gue es sollclado po t Ctoncejo de C@ñinac¡ón local Provincial (CCL)

con lnlome lf 4N-2022-GPP-MPLP de feeha 20 de odubÉ de 2022, la Ge¡?.nle do Planeaniento y

, conoborc lo sol¡citado con el lnfoíne No 138-2022-MPLP-CM-GPP-SGDI de fecha 20 de odubre de

del Subercnte de DesaÍollo lnstrtucional, rsspecto al RECoI,/OCIMENTO de los A!99!4!§!b!:@!g!b
patu el Procf,ñ del Prc,sur/lr-§o Paftic¡patiw Basado en ResultedioE pan el año l¡sr,al2023 en la Prov¡ncia

de Leonc¡o Mo, según los cuadros doscritos pre@dsntenEnte;

Esando a h expueso, al lnfome N 138-2022-MPLP-GM-GPP-SGOI del Suóge/erfe de Desarcllo ln§lttic;iona4 al
lnfome M 4092022-GPP-MPLP de la GeÉnte de Planeaniento y Prcsupue§o, y al Ptuwído S/v de la Gerenfe

Muníc¡pol, de fechas 20 y 21 de odubre de 2022, coíe§{r,ndientenente;

Según tas dtribuciones confeidas en el aíículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades Ley N" 27972;

COITITE DE VTGILr'.NCIA IITUL,.RES

¡y ,f DI"' CARGO

1 Yda Nolasco vega 23018112 Prcs¡dente titular

2 Liz Rut¡no Añeta 41086218 Secretaño Tlular

3 Ganan¡el Rojas Lauente 22967256 Vocal 1 Tilulat

4 Leonardo Ocaña Florcs 22964152 Vocal 2 Tilulat

Paola Ponce Gonzales 47979037 Vocal 3 Titular
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ART1CULO PRI$ERO.- RECOIVoCER, a tos tttE tBRos DEL COlttTÉ DE WGI!/.NCIA pan el "PROCESO DEL

PRESUPUESIO PARTICIPATIVO BASADO EIv RESUI-IADOS PARA EL AÑO FISCAL 2023 EN U PROWNCIA

DE LEONCI/O PRADO", que se da en concoñancia con la Ley Marco del Presupuesto Pad¡c¡palivo N'28856 adículos

9-1G11-12; y el tnstruct¡vo t'f001-201GEFÍ76.01, lnstruct¡vo para el Presupuesto Paí¡cipativo Basado en Resuftados,

aprcbado por Resolución D¡rcctoÉ|ff 007-201G EF/76.01 Capitulo I (2-7) y lll (1-2-14), a /os s,gu,bntes ciudadarms:

"Año del Foftalecimiento de la Soberanía Nacional"
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COITITÉ, DE VIGILr'.NC'A TITULARES

rf /\,O¡T'BRES YAPELT'DOS rf orvr CARGO

1 Yda Nolas¿o Vega 23018112 Pesidente t¡tulat

2 Liz Ruf¡no Afteta 41086218 Secrelaio Titular

3 Gananiel Rojas Laurente 22967256 Vocal 1 TÍtular

4 Leonardo Ocaña Flores 22964152 Vocal 2 Tilular

Paola Ponce Gonzales 47979037 vocal 3 fiubt

COMITÉ DE WEII,.NCIA SUPLE¡'7ES

1 Joel Ed¡cio Zapana Sánchez 43711653 Suplente del Presídente

2 Hemán Cuba lglesia 22989929 Suplente del Sec/etarío

3 Folunata Rosado Mad¡n 23005994 Suplente Vocal 1

4 Luis Ni/o Sa/azal Fo¡,seca 22871373 Suplente Vocal 2

5 Pascuala Ambicho Ramíaz 22530425 Suphnte Vocal 3

ARTICÜLO SiEA:NDO.- pRECr§4R, quie las HINCIONES de tos tttEtBROS DEI- COMffÉ DE WG|LANCIA que

en reüe§fintac1ón de la wciedd civil oatpan,os cargos de titur¿res y suplenaes, que darnanda et c¡nplimíento del

"PROCESO DELPRESUNESTO PARNfiPATWOEASADO E'VRESUITADOSPARA ELAIÚOHSCALaOa3 EN

U PROVINCLA DE LEONCIo PRADO", deberán ser cunplidas ba¡o esticto gndo de rcsponsab¡lida4 soa /as

s,guientesr

> Vtgítat et cumplin¡ento de los acueños del Ploceso del Prestrpuesto Padíc¡patiw.

v Vigilar que el gobieno local cuenle con un cmnognna aprobado de ekcuc¡Ón de los prcyectos de

¡nvers¡ón príoizados en el Noceso pad¡c¡pat¡vo

> Vigilar que Ios recutrios del gobiemo local dest¡nados al presupueslo pa¡ticipaliw del año l¡scal sean

¡nvel¡dos de confonnidad con los acuerdos y compnnisos.
> lnfomat semestruhnente, al hnsejo de hord¡nación Reg¡onal y/o Local sobrc los resultados de la

v¡g¡lancia.

> Y demás tunc¡ones gue €s solicrtado por bnceio de C;oordinaciÓn local Provincial (CCL)

ARTÍCULO TERCERO.- EiICARGAR a la Ge¡encia Municipal, Gerenaa de Planeaniento y Presupuesto,

Suuerencia de Desanollo lnstitucional, y deñás áreas Wdinentes el cunplimiento del presente acto adninistratiw;

notifrcándose a qu¡enes nnesponda para su conoc¡m¡ento y demás frnes.

ARÍÍCULO CUARTO,- NOTIFICAR A IA y S¡stenas para su PUBUCACION en el po al

de transparencia de la Mun¡cipal¡dad Prcvinciat

CO'TUNíQUESE, sE vARCflivESE
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